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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO

I

Que el 29 de Octubre de 1993 los Presidentes del Istmo Centroamericano suscribieron
en la ciudad de Guatemala, República de Guatemala, durante la XIV Cumbre
Presidencial, el "Protocolo al Tratado General de Integración Económica
Centroamericana-Protocolo de Guatemala", compuesto de un Preámbulo, sesenta y
cuatro artículos y cinco disposiciones transitorias.

II

Que el Protocolo actualiza el marco jurídico fundamental del proceso integracionista
centroamericano iniciado en 1960 y contiene importantes compromisos para la
reactivación del Mercado Común Centroamericano y la conformación de una Unión
Aduanera Centroamericana.

En uso de sus facultades.

HA DICTADO

El Siguiente:

DECRETO
APROBACIÓN DEL PROTOCOLO AL TRATADO GENERAL DE INTEGRACIÓN

ECONÓMICA CENTROAMERICANA (PROTOCOLO DE GUATEMALA)

Artículo 1.- Apruébase el Protocolo al Tratado General de Integración Económica
Centroamericana Protocolo de Guatemala suscrito el veinte y nueve de octubre de mil
novecientos noventa y tres por los Presidentes de las Repúblicas del Istmo
Centroamericano en la Ciudad de Guatemala, República de Guatemala, durante la XIV
Cumbre Presidencial.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/11819

http://www.leybook.com/doc/11819


Artículo 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en La
Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, a
los trece días del mes de mayo de mil novecientos noventa y cuatro.- REINALDO
ANTONIO TÉFEL VÉLEZ.- PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL POR LA
LEY.- FRANCISCO DUARTE TAPIA.- SECRETARIO DE LA ASAMBLEA NACIONAL.

Por Tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, veintisiete de mayo de mil novecientos
noventa y cuatro.- VIOLETA BARRIOS DE CHAMORRO,  PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA DE NICARAGUA.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/11819

http://www.leybook.com/doc/11819

